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Introducción 
La GUÍA DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD surge del interés de muchas mujeres con discapacidad que sienten la necesidad de fortalecer lazos entre mujeres para vivir de modo colectivo el ejercicio pleno de sus derechos. 
En atención a estas demandas el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades y el Fondo de Población de Naciones Unidas en Ecuador, promovieron la construcción de una propuesta de formación para el empoderamiento de las mujeres con discapacidad, este es el primero de muchos caminos por la visibilización de las mujeres con discapacidad, su inclusión y participación en acciones que promuevan el ejercicio pleno de sus derechos humanos.
A partir de la voz de mujeres con discapacidad consultadas sobre sus derechos y roles en espacios privados-familiares y en espacios públicos, se construye una propuesta para acceder a información específicamente recopilada y analizada que permita por un parte, conocer los derechos humanos de las mujeres con discapacidad, la normativa internacional y nacional que los promueve, los mecanismos para trabajar el empoderamiento, la participación, el liderazgo. Y, por otra parte, que oriente la reflexión y análisis de situaciones personales y colectivas que las lleve a reconocer las formas de la violencia basada en género y las desigualdades que enfrentan para el cumplimiento de sus derechos. 
Es responsabilidad del Estado seguir generando mecanismos para garantizar, promover y proteger los derechos de todas y todos y, es responsabilidad de las Organizaciones Sociales fortalecerse para acompañar procesos de construcción de política pública con enfoque de género y derechos.
Recuerden, las mujeres juntas romperán los límites marcados, con barreras físicas y actitudinales, por una sociedad que sigue perdiendo la oportunidad de sumar aportes hechos por mujeres dispuestas a construir organizaciones más dinámicas y diversas y, sociedades más inclusivas. 

¿Para quién es esta Guía de Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad?

Esta Guía está dirigida a:

· Mujeres con discapacidad vinculadas a organizaciones o asociaciones de personas con discapacidad

· Dirigentes de las Federaciones Nacionales de y para personas con discapacidad

· Dirigentes de organizaciones sociales para personas con discapacidad

· Mujeres con discapacidad interesadas en integrarse a organizaciones de la sociedad civil organizada

· Personas interesadas en los derechos de las mujeres con discapacidad
¿Cómo se definieron los temas para la formación?

La producción de la Guía de Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad es el resultado de un proceso que incluyó el levantamiento de información con la participación de mujeres con discapacidad en las ciudades de Quito, Macas y Portoviejo. Luego de la sistematización de información recolectada a través de grupos focales, encuestas y entrevistas a lideresas y participantes de Asociaciones de personas con discapacidad, se recogieron sus voces para darle forma a un material de lectura, de estudio, de trabajo compartido para aprender a mirar los derechos de las mujeres con discapacidad en un sentido más amplio y emergente. 

La respuesta a consultas sobre temas de interés para formación, a través de entrevistas y encuestas, se resumen en lo siguiente: derechos de las mujeres con discapacidad, participación ciudadana de las mujeres con discapacidad, empoderamiento y liderazgo de mujeres con discapacidad, violencia basada en género. 
La metodología para la producción de la Guía y sus Módulos se dio a través de:

· Encuestas, entrevistas a profundidad a lideresas de organizaciones sociales de o para personas con discapacidad y entrevistas a mujeres con discapacidad vinculadas o no a organizaciones sociales. Del análisis de su narrativa se fueron definiendo temáticas relevantes para su inclusión como contenido de los módulos y el levantamiento de la percepción de las condiciones de participación, liderazgo y toma de decisiones que tienen las mujeres con discapacidad integrantes de alguna organización social de o para personas con discapacidad

· Revisión documental de normativa nacional e internacional sobre derechos humanos de la cual el Ecuador es suscriptor, sobre todo la vinculada a personas con discapacidad, niñas, niños, adolescentes y mujeres, para que a partir de la base normativa se identifique la situación de derechos de las mujeres con discapacidad en los espacios personales y colectivo y los mecanismos para el fortalecimiento del ejercicio de los mismos
· Análisis de investigaciones y datos disponibles en fuentes oficiales para contextualizar y caracterizar la situación de las mujeres con discapacidad frente al cumplimiento de sus derechos.

·  Producción de módulos que incorporen enfoques de derecho, género y discapacidad

· Validación del material con grupos de mujeres con discapacidad que favorecieron la inclusión de algunos contenidos y énfasis relacionados con derechos, deberes y empoderamiento.
Lo dicho fue procesado y organizado como parte de los propósitos, contenidos y de la metodología para el uso de de los módulos de formación. 

¿Cuáles son los objetivos de la Guía de Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad?
Objetivo General

Ampliar las capacidades de las mujeres con discapacidad para la promoción, ejercicio y exigibilidad de sus derechos, su liderazgo y empoderamiento, a través del proceso de formación participativa. 
Objetivos Específicos

· Conocer contenidos básicos relativos a derechos humanos, género, participación, empoderamiento y liderazgo y los mecanismos de ejercicio.  

· Promover los liderazgos de las mujeres con discapacidad, a partir de la obtención de conocimientos y habilidades para la toma de decisiones de forma progresiva, libre y responsable, modificando las condiciones de participación dentro y fuera de sus colectivos hacia la paridad de género. 
¿Qué temas se trabajarán en la Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad?
· Derechos de las mujeres con discapacidad. Módulo 1.
· Género, discapacidad y violencia basada en género. Módulo 2.

· Participación ciudadana y empoderamiento. Módulo 3
· Liderazgo para mujeres con discapacidad. Módulo 4
¿Qué contiene la Guía de Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad?

La Guía de Formación para el Empoderamiento de Mujeres con Discapacidad está conformada por dos productos o materiales de estudio:
1. La Guía metodológica que propone el diseño instruccional para los procesos de formación.

2. Los cuatro módulos que tienen como propósito la formación de mujeres con discapacidad para que lleguen a manejar contenidos básicos relativos a derechos humanos, participación, empoderamiento, liderazgo y género y, desde estos conocimientos ponga en práctica sus habilidades para la toma de decisiones de forma progresiva, libre y responsable, modificando las condiciones de participación dentro y fuera de sus colectivos.
GUÍA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPODERAMIENTO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD
Metodología para la enseñanza aprendizaje

Desde lo pedagógico se ha diseñado un proceso centrado en el aprendizaje de las mujeres con discapacidad, a través de una mediación o acompañamiento de la persona facilitadora de los procesos de formación, con el uso de cuatro módulos de estudio que abordan contenidos seleccionados a partir del interés y necesidades de capacitación de mujeres con discapacidad y la aplicación de conocimientos en el diseño de propuestas sencillas para ejercitar las habilidades para el empoderamiento, la exigibilidad y la vivencia de derechos en igualdad de condiciones que los demás.

Los productos desarrollados para trabajar en procesos de formación de mujeres con discapacidad para el empoderamiento, toma de decisiones, liderazgo y ejercicio pleno de derechos tiene como referente básico la normativa nacional e internacional de derechos humanos de las personas con discapacidad, con énfasis y mujeres, niñas y adolescentes. La propuesta de contenidos para la enseñanza aprendizaje ha requerido una pedagogización de documentos legales sobre derechos humanos, leyes orgánicas y políticas públicas para las personas con discapacidad en el Ecuador. Los contenidos de los cuatro módulos se vuelven parte de un currículo de lo cotidiano sobre derechos humanos y defensa de derechos de las mujeres con discapacidad.
Los productos están dirigidos a la formación de personas adultas por lo que consideran en su producción y en su diseño instruccional referencias pedagógicas desde la andragogía, la pedagogía del diálogo, el aprendizaje significativo, el aprendizaje colaborativo y la reflexión acción que permiten un aprender haciendo.

· La andragogía como disciplina orienta la educación de adultos desde la autoestructuración del conocimiento, es decir quien aprende o participa en procesos de formación tiene motivaciones e intereses personales y colectivos que promueven su participación. 
· Paulo Freire al hablar de educación hace una referencia necesaria del diálogo como mecanismo para la construcción de conocimientos entre iguales, en los procesos de formación es necesario considerar que la comunicación y el diálogo no son ingenuos deben promover intercambios y construir aprendizajes. El diálogo como herramienta pedagógica es un “encuentro que solidariza la reflexión y la acción de sus sujetos orientado a transformar la realidad” (Paulo Freire). En los procesos de formación de personas adultas es necesario encontrar intereses comunes, discutir sobre ideas y no con las personas, dialogar de modo respetuoso y ordenado contribuyendo a la construcción de conocimientos.
· El aprendizaje es significativo cuando tiene algún sentido para quien aprende, aprender sobre los derechos humanos cobrará sentido cuando pueda identificar con claridad que sus derechos están siendo vulnerados, por ejemplo al negarle un cupo en una institución educativa por el solo hecho de tener discapacidad y saber que frente a esa discriminación puede presentar una queja fundamentada al Ministerio de Educación y a instancias que protegen sus derechos como los Consejos Nacionales para la Igualdad de Derechos, la Defensoría del Pueblo, las Juntas de Protección de Derechos; este aprendizaje ha sido significativo porque encuentra formas para aplicar los nuevos conocimientos. El aprendizaje es la relación directa entre quien aprende y el objeto del que se aprende, por esta razón los módulos de esta Guía plantean testimonios y actividades que hacen referencia a situaciones vividas por mujeres con discapacidad, quien se identifique con esas vivencias o haga suyas esas problemáticas, podrá contribuir a la solución de situaciones de desigualdad.
· Los procesos de aprendizaje son procesos comunicativos y colaborativos cuando se dialoga y se aprende junto a otras personas en pequeños grupos en los que cada persona tiene diferentes habilidades para resolver un problema, si cada participante del grupo aporta con lo que sabe y además, reconoce que la otra persona del grupo también sabe algo o es buena haciendo algo, este grupo estará haciendo aprendizajes colaborativos. Las mujeres con discapacidad son colaborativas porque se apoyan entre sí, reconocen las capacidades de las otras y buscan no dejar a nadie atrás.  
· El aprendizaje de los cuatro módulos se trabaja con un modelo pedagógico y didáctico basado en la reflexión-acción-reflexión, todo lo que se aprende parte de un análisis personal, en estos módulos se parte de preguntas motivadoras que consultan sobre una situación, su reflexión siempre será valiosa porque parte de la experiencia propia de cada mujer con discapacidad. Así de modo personal o colaborativo podrán plantearse estrategias de solución a las situaciones problemáticas de las distintas actividades en cada lección, se proponen soluciones y se vuelve a reflexionar sobre la situación. En otras palabras, es más práctico “aprender haciendo” que desde los discursos y experiencias de otras personas. 
· En estos procesos la autoevaluación se vuelve clave para valorar la calidad y efectividad de las propuestas y los aprendizajes. La evaluación no pretende categorizar a quienes saben más o menos, solo busca que cada participante se interese por los temas y vuelva a leer y ejercitarse con el propósito de tener mejores mecanismos para emporderarse y ejercer sus derechos.
Diseño instruccional
Desde lo metodológico se plantea el uso de preguntas que motiven el interés por conocer los contenidos relativos a derechos humanos, empoderamiento, liderazgo y violencia basada en género; la reflexión y el diálogo respetuoso y constructivo; el trabajo individual y colaborativo para el análisis de casos o la propuesta de solución de problemáticas sobre la desigualdad de condiciones que viven las mujeres con discapacidad respecto de sus derechos; la autoevaluación de aprendizajes será de tipo formativo y continuo, a través sencillas pruebas de opción múltiple o pronunciamientos sobre situaciones relativas al cumplimiento de derechos.

La formación a través de la Guía para el empoderamiento de mujeres con Discapacidad se planifica desde las siguientes referencias: 
I. El proceso de formación será de tipo modular, una vez concluido el tratamiento de un módulo se aborda el siguiente en el orden numérico y temático arriba presentado. Cada módulo se vuelve insumo para el abordaje del siguiente.
Se parte de una comprensión amplia, pero específica sobre derechos humanos y derechos de las mujeres con discapacidad para tener una base común de conceptos y perspectivas relativos al derecho. Este proceso de capacitación incorpora los enfoques de derechos, género e inclusión, como propuesta clave que permite a las mujeres reconocer sus necesidades e intereses individuales y colectivos, y cuestionar las desigualdades basadas en el sexo-género; todas pueden empoderarse y tener una participación activa empezando por espacios familiares hasta llegar a otros más amplios y públicos. 
Del empoderamiento hay que dar el salto al liderazgo entendiendo qué se requiere liderar, cómo y para qué, respondidos estos desafíos las mujeres con discapacidad habrán iniciado su camino hacia la actoría social, el recorrido será personal y se apoyará desde este momento en la actoría de otras mujeres con discapacidad. Pero esta formación no sería global sin abordar el abordaje de la violencia basada en género, en tanto violación de derechos humanos y obstáculo del empoderamiento, la participación y el liderazgo de las mujeres con discapacidad, es necesario aprender a reconocer el riesgo y las alertas, pero además hay que saber llegar oportunamente a los apoyos cuando se comenten vulneraciones de derechos. 

Cada vez que se aborde un tema, seguro surgirán nuevas expectativas, nuevos qué, cómo y para qué. Es importante reconocer lo que se sabe o conoce y lo que no, lo que se puede hacer de modo personal y lo que es más fácil hacer en grupo, este ejercicio de reconocimiento de las capacidades y necesidades individuales y de identificación de apoyos necesarios, permitirá generar propuestas que resuelvan muchas demandas de atención en derechos.

II. La estructura general del módulo contiene objetivo general y objetivos específicos o de aprendizaje, introducción a la temática central del módulo, desarrollo de contenidos, bibliografía básica que deberá seguirse enriqueciendo con otros apuntes y lecturas que en este camino de formación las mujeres vayan descubriendo y compartiendo entre sí.
III. Los módulos están estructurados de acuerdo con los momentos de un proceso curricular de enseñanza y aprendizaje, por eso se parte de objetivos dirigidos al logro de saberes sobre el tema central y específicos de cada módulo. Estos objetivos se alinean con los otros elementos nucleares para el aprendizaje:

1) Para entrar en el tema, momento inicial para gestionar el conocimiento que plantea una serie de preguntas motivadoras que inquietan sobre las temáticas de cada módulo, permitiendo que desde una primera impresión del tema la atención e interés se dirijan a profundizar en sus implicaciones. 
2) Lecciones, son los temas que presentan el desarrollo de contenidos a través de explicaciones, ejemplos, datos y reflexiones de cada tema.
3) Para aprender haciendo, momento para la reflexión y aplicación de lo aprendido, la propuesta de actividades permite que se desarrollen de modo autónomo o desde el trabajo colaborativo. La propuesta de actividades implica el manejo de contenidos, la habilidad para volverlos a revisar, competencias para hablar sobre el tema y tomar posición para elegir y argumentar el ejercicio.
4) Para autoevaluar los aprendizajes, es el momento de la evaluación personal de lo aprendido a través de preguntas para verificación de los aprendizajes desarrollados con énfasis en lo cognitivo, es decir en la comprensión y recordación del contenido.
IV. El proceso de formación se desarrollará utilizando los módulos 1, 2, 3 y 4 como material y texto base para el abordaje de contenidos y logro de objetivos. 

V. El proceso de enseñanza aprendizaje de cada módulo será una jornada de capacitación. Se considerará un intervalo de un mes para convocar a la siguiente jornada. Esta propuesta responde a los requerimientos y disponibilidad de tiempo según criterios expresados por las mujeres con discapacidad encuestadas y entrevistadas.
VI. La capacitación con el módulo 1 sobre Derechos de las mujeres con discapacidad será la Primera jornada de formación, con el módulo 2 sobre Género, discapacidad y violencia basada en género será la Segunda jornada de formación, con el módulo 3 sobre Participación ciudadana y empoderamiento será la Tercera jornada de formación y con el módulo 4 sobre Liderazgo de las mujeres con discapacidad será la Cuarta jornada de formación.
VII. Cada jornada se cumplirá en 2 encuentros de 8 horas cada uno, con un intervalo de 15 días entre cada encuentro.
VIII. Para el aprendizaje de contenidos del Módulo 1 se genera una variación en el número de encuentros debido la carga de documentos normativos sobre derechos que se abordan. La Primera jornada de formación con el Módulo 1 tendrá 3 encuentros de 8 horas cada uno, con un intervalo de 15 días entre cada encuentro.

IX. Cada encuentro requerirá de planificación previa, verificación de número de participantes, caracterización del grupo de participantes, disponibilidad de recursos y espacios accesibles.

X. La enseñanza aprendizaje de cada contenido o lección del módulo deberá considerar:
1) actividades introductorias para la explicación de nociones clave a trabajar, determinación de los resultados de aprendizaje y discusión didáctica motivadora para iniciar la reflexión sobre las temáticas

2) momentos de mediación docente hecha por la persona capacitadora para la explicación, contextualización y ejemplificación de temas que lleven a la reflexión y acción de las participantes
3) sistematización de aprendizajes a través de actividades autónomas o individuales y colaborativas, se podrá alternar primero lo grupal y luego lo personal en función del tipo de actividad y sus objetivos de aprendizaje. Las actividades individuales son básicas en todo proceso de formación porque promueven procesos de comprensión desde la perspectiva personal de quien aprende, desde esta experiencia es posible el trabajo grupal o colaborativo en el que cada participante del grupo tiene algo que aportar y asume una responsabilidad con las otras participantes para que enriquezcan sus aprendizajes. 
4) proceso de autoevaluación de lo aprendido que tiene como propósito verificar de modo personal los logros y profundizar en los temas menos aprendidos o identificar los de mayor interés para seguir aprendiendo. Se presentan preguntas de opción múltiple y preguntas que requieren una respuesta resumida del tema. Los énfasis están en el aprendizaje de contenidos conceptuales ya que los módulos tienen el propósito de formar conocimientos para la reflexión y posterior toma de decisiones.
XI. El tiempo para la aplicación de cada una de las actividades planteadas en los módulos dependerá de la planeación de las jornadas de trabajo, de los énfasis que quiera dar la persona capacitadora, del interés y del nivel de desarrollo de habilidades o competencias de las participantes para resolver las tareas.

XII. Las personas capacitadoras, una vez que conozcan las particularidades e intereses de las mujeres con discapacidad inscritas en el curso de formación, podrán considerar recursos y materiales complementarios para enriquecer los aprendizajes. Toda actividad para desarrollar, planteada en los módulos o nuevas y complementarias, al momento de su aplicación deberán considerar:

· los objetivos de aprendizaje planteados en cada módulo

· el diseño instruccional de la propuesta de formación

· el tiempo disponible para la formación

· las mediaciones pedagógicas

· la accesibilidad a la información

XIII. La propuesta de jornadas de trabajo para cada módulo podrá ser modificada en función de las características específicas del grupo, sobre todo si se requiere de ajustes razonables para la participación de mujeres en los procesos de formación.

XIV. En la producción de los módulos se incorpora un enfoque de derechos y mirada de género desde la mujer con discapacidad. Se ha procurado una escritura clara con algunas mediaciones pedagógicas como ejemplos, cuadros y recordatorios, esto en términos de accesibilidad a la información se conoce como ajustes razonables. Aunque no se trata de un formato de fácil lectura se utilizan algunas estrategias como ser directo en los mensajes y la reiteración de ideas clave, el diseño gráfico ayuda en este esfuerzo educativo.
Las mujeres con discapacidad están decididas a construir juntas sus empoderamientos y liderazgos para avanzar en el ejercicio pleno de sus derechos, es responsabilidad de todas promover los mejores resultados en este esfuerzo.
MÓDULOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPODERAMIENTO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD
MÓDULO 1. DERECHOS DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD
Objetivo general del módulo
Reconocer los derechos humanos de las mujeres con discapacidad para la promoción del ejercicio de sus derechos y la participación activa en todas las esferas de la vida cotidiana y pública.

Objetivos de aprendizaje
Se espera que al finalizar el módulo las participantes logren:

1. Valorar la importancia de la normativa internacional y nacional sobre derechos humanos para la identificación de condiciones discriminatorias que retrasan la inclusión de las mujeres con discapacidad en ámbitos privados y públicos.

2. Potenciar capacidades críticas, reflexivas y cooperativas de las mujeres con discapacidad, mediante la participación e incidencia en la formulación de propuestas en sus colectivos de personas con discapacidad que respondan a sus necesidades y demandas reales para la inclusión social.

Contenidos
LECCIÓN 1. LOS DERECHOS HUMANOS

1.
¿Qué son los derechos humanos y cómo se clasifican? 

2.
Principios de los derechos humanos

3.
¿Derechos para quién? 

4.
Derechos y deberes

LECCIÓN 2. NORMATIVA SOBRE DERECHOS HUMANOS, MUJERES Y DISCAPACIDAD

1.
Derechos humanos, mujeres y discapacidad

2.
¿Qué normativa internacional y nacional se debe conocer? 

LECCIÓN 3. DERECHOS DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD

1.
¿Cómo se ejercen los derechos? 

2.
Mujeres con discapacidad y desigualdades

3.
Derechos de las mujeres con discapacidad

4.
Empiece a trabajar propuestas de acción para y desde su Asociación

Sensibilizarse sobre la condición de las mujeres con discapacidad frente a sus derechos es uno de los propósitos de este módulo, para lograrlo se presenta en una primera lección un abordaje sobre los derechos humanos y sus principios como definiciones clave para la promoción del derecho a la vida, a la dignidad, libertad, seguridad e igualdad para que todas las personas gocen de los mismos derechos promoviendo la equidad de oportunidades. Al conocer los derechos se logra comprender que no se trata de beneficios ni de privilegios para pocos y que en Ecuador son titulares de derechos y deberes todas y todos sus ciudadanos. 

En una segunda lección se trabaja para la comprensión y apropiación de la igualdad de derechos se logra a partir de la revisión de documentos normativos internacionales y nacionales sobre derechos humanos, personas con discapacidad, niñas, niños, adolescentes y mujeres. La identificación de distintos tipos de derechos como son los civiles y políticos; los derechos económicos, sociales y culturales que poseen un alto contenido prestacional para contribuir al estado de bienestar de las personas y, los derechos sexuales y derechos reproductivos ratifican derechos y libertades fundamentales de las mujeres con discapacidad como son el derecho a una vida digna, autónoma, libre de la violencia contra la mujer, a la igualdad y no discriminación a razón de la discapacidad y género.

Finalmente a través de contenidos de una tercera lección se revisan y analizan experiencias y medios que promuevan el ejercicio de derechos, la promoción para la creación de normativas, políticas públicas, la participación y actoría social, entre otras posibilidades, desde acciones específicas que deberán generarse al interno de las Asociaciones.
Preguntas motivadoras 
Los contenidos de este módulo responden a las siguientes preguntas motivadoras:
	LECCIÓN 1

Derechos Humanos
	¿Se ha preguntado sobre los derechos humanos? ¿Se ha preguntado sobre sus derechos? 

¿Qué son los derechos humanos? 

¿Cuáles son sus derechos?

¿Para quiénes son los derechos? 

¿Los derechos son privilegios?

¿Hay deberes frente a los derechos?

	LECCIÓN 2
Normativa sobre derechos humanos, mujeres y discapacidad 
	¿Hay relación entre género y discapacidad para el ejercicio de derechos?  

¿Qué normas internacionales se debe conocer?

¿Qué normas nacionales se debe conocer?



	LECCIÓN 3

Derechos de las mujeres con discapacidad
	¿Cómo se ejercen los derechos?

¿Qué derechos de las mujeres con discapacidad se viven de modo más amplio?

¿Qué derechos de las mujeres con discapacidad se viven de modo más limitado?

¿Qué hacer para cambiar las condiciones que limitan la participación de las mujeres con discapacidad en sus organizaciones? 




Alineación de elementos didáctico-curriculares 
	Objetivos de aprendizaje
	Preguntas motivadoras
	Contenidos
	Actividades de aprendizaje

	1. Descubrir el valor y la necesidad de información sobre los derechos humanos para mejorar el ejercicio de derechos de las mujeres con discapacidad. 
	¿Se ha preguntado sobre los derechos humanos? ¿Se ha preguntado sobre sus derechos? 

¿Derechos o privilegios?


	LECCIÓN 1. LOS DERECHOS HUMANOS  
1.
¿Qué son los derechos humanos y cómo se clasifican? 

2.
Principios de los derechos humanos

3.
¿Derechos para quién? 

4.
Derechos y deberes


	Actividad 1. Análisis de casos.
Se plantean 3 situaciones reales vividas por 3 mujeres con discapacidad para que se analice los derechos no cumplidos.

Actividad 2. Si tengo derechos, entonces tengo deberes.
Armar un cuadro con los derechos y deberes.

	2. Valorar la importancia de la normativa internacional y nacional sobre derechos humanos para la identificación de condiciones necesarias para la inclusión de las mujeres con discapacidad en ámbitos privados y públicos.
	¿Para quiénes son los derechos?

¿Hay igualdad de derechos para las mujeres?

¿Qué normas internacionales y nacionales se debe conocer?


	LECCIÓN 2. NORMATIVA SOBRE DERECHOS HUMANOS, MUJERES Y DISCAPACIDAD 
1.
Derechos humanos, mujeres y discapacidad

2.
¿Qué normativa internacional y nacional se debe conocer? 

2.1.Normativa internacional
2.2.Normativa nacional

	Actividad 3. Reescribiendo historias desde mis derechos.
Identificar condiciones de desigualdad vividas por mujeres con discapacidad y proponer los derechos que las respaldan para vivir con dignidad.

Actividad 4. Frente a cada limitación, una propuesta.

Revisar documentos normativos, seleccionar derechos y analizar limitaciones de acceso de ese derecho para las mujeres con discapacidad en lo público y privado. Plantear una acción positiva.

	3. Promover el activismo de las mujeres con discapacidad para la propuesta de acciones en sus colectivos de personas con discapacidad desde un enfoque de género 
	¿Cómo se ejercen los derechos?

¿Qué derechos de las mujeres con discapacidad se viven de modo más amplio y de modo más limitado? 

¿Qué hacer para cambiar las condiciones que limitan la participación de las mujeres con discapacidad en sus organizaciones? 
	LECCIÓN 3. DERECHOS DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD
1.
¿Cómo se ejercen los derechos? 

2.
Mujeres con discapacidad y desigualdades
3.
Derechos de las mujeres con discapacidad
3.1.
Derecho a la igualdad y no discriminación
3.2.
Derecho a la educación, trabajo y empleo
3.3. Derecho a la salud
3.4. Derecho a los derechos sexuales y reproductivos y vida libre de violencia

3.5.
Derecho a la libertad de opinión y de expresión y acceso a la información
3.6.
Derecho a la participación
4.
Empiece a trabajar propuestas de acción desde su Asociación

	Actividad 5. Haciendo para mis derechos.
Identificar inequidades en el acceso a derechos a través de los servicios y activarse para pedir mejoras.
Actividad 6. Solas, nunca más.
Identifique una situación de desigualdad de condiciones que las mujeres con discapacidad pueden estar enfrentando dentro de sus colectivos.  




Planificación de la jornada presencial
PRIMERA JORNADA DE FORMACIÓN

	Día 1:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Presentación de Participantes 
	Dinámica de presentación de aspiraciones en torno al módulo

	09:30-09:45
	Presentación General del Módulo
	Descripción de objetivos, contenidos y metodología de trabajo (acuerdos previos)

	09:45-10:45
	Lección 1. Los derechos humanos.
	Exposición de los temas de la Lección 1.

	
	
	Intercambio de preguntas /respuestas

	10:45-11:00
	Receso

	11:00-11:30
	Lección 1. Los derechos humanos.
Clasificación de los derechos
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	11:30-12:30
	
	Desarrollo Actividad 1 

	12:30:13:00
	
	Presentación de los resultados de Actividad 1 
Conclusiones 

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-14:45
	Lección 1. Los derechos humanos.
Principios de los derechos humanos
	Exposición de temas de la lección 1

	
	
	Intercambio de preguntas /respuestas 

	14:45-15:15

	
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	15:15-15:45
15:45-16:00
	
	Desarrollo Actividad 2
Presentación de resultados Actividad 3

	16:00-16:15
	Receso

	16h15-16:45

16:45-17:00
	Lección 1. Los derechos humanos.

Derechos para todas y todos
Derechos y deberes
	Revisión de contenidos

	17:00-17:30

17:30-17:45
	
	Intercambio de preguntas /respuestas

	17:45-18:00
	Cierre de la jornada 
Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación de lección 1. Actividad individual para resolver en casa, se presentará para revisión colectiva en el próximo encuentro.


	Día 2:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Revisión de aprendizajes previos
	Compartir respuestas de ejercicios de autoevaluación
Recuento de contenidos

	09:30-10:15
	Lección 2. Normativa sobre derechos humanos, mujeres y discapacidad

Normativa internacional/global
	Exposición de temas de la lección 2

	10:15-10:30

10:30- 10:45
	
	Revisión de normas

	10:45-11:00
	Receso

	11:00-11:45

11:45-12:00
	Lección 2. Normativa sobre derechos humanos, mujeres y discapacidad

Normativa internacional/global
	Intercambio de preguntas /respuestas

	12:00-12:30
	
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	12:30:13:00
	
	Desarrollo Actividad 3
Presentación de resultados

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-14:30
	Lección 2. Normativa sobre derechos humanos, mujeres y discapacidad

Normativa internacional/regional
Normativa nacional
	Exposición de temas de la lección 2

	14:30-15:30


	
	Intercambio de preguntas /respuestas 

	15:30-16:30


	
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	16:00-16:15
	Receso

	16h15-17:15

	Lección 2. Normativa sobre derechos humanos, mujeres y discapacidad

Normativa nacional
	Desarrollo Actividad 4

Presentación de resultados

	17:15-17:30
	
	Conclusiones de lección 2

	17:45-18:00
	Cierre de la jornada 

Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación de lección 1. Actividad individual para resolver en casa, se presentará para revisión colectiva en el próximo encuentro.


	Día 3:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Revisión de aprendizajes previos
	Compartir respuestas de ejercicios de autoevaluación

Recuento de normas internacionales y nacionales 

	09:30-10:15
	Lección 3. Derechos de las mujeres con discapacidad
	Exposición de temas de la lección 3

Intercambio de preguntas /respuestas

	10:15- 10:45
	
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	10:45-11:00
	Receso

	11:00-11:45

11:45-12:00
	Lección 3. Derechos de las mujeres con discapacidad
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	12:00-12:30
	
	Desarrollo Actividad 5 

Presentación de resultados Actividad 5

	12:30:13:00
	
	Desarrollo Actividad 5

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-14:30
	Lección 3. Derechos de las mujeres con discapacidad
	Continuación de exposición de temas de la lección 3

Intercambio de preguntas /respuestas

	14:30-16:30


	
	Lectura individual/grupal de contenidos de la lección

	16:00-16:15
	Receso

	16h15-17:15

	Lección 3. Derechos de las mujeres con discapacidad
	Desarrollo Actividad 6 
Presentación de resultados Actividad 6

	17:15-17:30
	
	Desarrollo autoevaluación lección 3

Verificación colectiva de respuestas

	17:30-17:45
	
	Conclusiones de lección 3

	17:45-18:00
	Reflexiones sobre el proceso de capacitación y aprendizajes

Evaluación del proceso de capacitación y aprendizajes

Cierre de la jornada 




MÓDULO 2. GÉNERO, DISCAPACIDAD Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO

Objetivo general del módulo
El propósito central del módulo es fortalecer las capacidades de las mujeres con discapacidad desde la comprensión de la problemática de la violencia basada en género para detectarla, reconocerla y prevenirla haciendo uso de herramientas que transversalizan el enfoque de género, permitiéndoles construir nuevas y mejores relaciones personales y comunitarias
Objetivos de aprendizaje
Se espera que al finalizar el módulo las participantes logren:
1. Comprender la importancia del enfoque de género en el análisis y lectura de su realidad.
2. Identificar los tipos, causas y consecuencias de la violencia basada en género.
3. Reflexionar y analizar el problema de la violencia basada en género en personas con discapacidad como una violación a los derechos humanos.
4. Manejar algunas herramientas con enfoque de género para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento de las mujeres con discapacidad, tanto en el entorno privado (hogar) como público (espacio laboral, institucional y comunitario).

Contenidos
LECCIÓN 1. GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN

1. ¿De qué se trata la construcción social de género? 

2. ¿Por qué es importante la perspectiva o enfoque de género? 

3. ¿Qué tienen que ver la discriminación de género con la discriminación por discapacidad? 

LECCIÓN 2. VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y DISCAPACIDAD

1. ¿Conoce la violencia basada en género?

2. ¿En qué consiste el ciclo de la violencia doméstica? 

3. ¿Qué tipos de violencia basada en género existen? 

4. ¿Cuáles son los factores qué hacen a las mujeres con discapacidad más vulnerables a la violencia basada en género? 

LECCIÓN 3. HERRAMIENTAS Y MECANISMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS Y MEJORES FORMAS DE RELACIONAMIENTO

1. ¿Cuáles son las normativas que protegen a las mujeres de la violencia basada en género? 

2. ¿Qué podemos hacer para protegernos?

Bajo las diferentes construcciones sociales del “ser hombre” y “ser mujer”, las mujeres en general se encuentran en condición de mayor vulnerabilidad que los hombres, a ser víctimas de discriminación, abusos y malos tratos. Esta situación se torna más crítica en mujeres con discapacidad, especialmente aquellas que tienen deficiencias severas y dificultades de aprendizaje y comunicación que las convierte en un grupo de altísimo riesgo para sufrir cualquier tipo de violencia (Asociación Iniciativas y Estudios Sociales, 1998)

 El módulo de capacitación titulado Género, discapacidad y violencia basada en género que se desarrolla en el marco de la Guía de Formación para el Empoderamiento y Liderazgo de Mujeres con Discapacidad en el Ecuador, se propone sensibilizar a mujeres con discapacidad, en la problemática de la violencia basada en género, con miras a fortalecer sus capacidades para detectarla, reconocerla, denunciarla y prevenirla, permitiéndoles construir nuevas y mejores relaciones personales y comunitarias desde un enfoque de género. En una última lección se hace un abordaje de tipo más instrumental, ofrece algunas herramientas para la construcción de referentes integrales de relacionamiento de las mujeres con discapacidad, tanto en el entorno privado (hogar) como público (espacio laboral, institucional y comunitario), entre las cuales se encuentran: el marco Normativo frente a la Violencia basada en género; el asociacionismo, y las redes de apoyo contra la violencia.
Preguntas motivadoras 
Los contenidos de este módulo responden a las siguientes preguntas motivadoras:
	LECCIÓN 1

Género y discapacidad
	¿De qué se trata la construcción social de género?
¿Por qué es importante la perspectiva de género?
¿Cuál es la construcción social sobre discapacidad?
¿Qué tienen que ver la discriminación de género con la discriminación por discapacidad?

	LECCIÓN 2

Violencia basada en género y discapacidad


	¿Conoces la violencia basada en género (VBG)?

¿En qué consiste el ciclo de la violencia intrafamiliar?

¿Qué tipos de violencia basada en género existen?

¿Cuáles son los factores que hacen a las mujeres con discapacidad, más vulnerables a la VBG?

	LECCIÓN 3

Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	¿Cuáles son las normativas que protegen a las mujeres de la VBG?

¿Qué podemos hacer para protegernos de la VBG?



Alineación de elementos didáctico-curriculares 
	Objetivos de aprendizaje
	Preguntas motivadoras
	Contenidos
	Actividades de aprendizaje

	Comprender la importancia del enfoque de género en el análisis y lectura de su realidad
	¿De qué se trata la construcción social de género?

¿Por qué es importante la perspectiva de género?

¿Cuál es la construcción social sobre discapacidad?

¿Qué tienen que ver la discriminación de género con la discriminación por discapacidad
	Lección 1. Género y Discapacidad 
	Actividad 1. Reflexión y contextualización en torno a los temas aprendidos, de actividades cotidianas. Evaluación: Trabajo Colaborativo

Autoevaluación: Trabajo Autónomo

Cuestionario

	Identificar los tipos, causas y consecuencias de la violencia basada en género.
Reflexionar y analizar el problema de la violencia de género en personas con discapacidad como un problema de derechos.
	¿Conoces la VBG?

¿En qué consiste el ciclo de la violencia intrafamiliar?

¿Qué tipos de VBG existen?

¿Cuáles son los factores que hacen a las mujeres con discapacidad, más vulnerables a la VBG?
	Lección 2. VBG y Discapacidad
	Actividad 2. Reflexión y contextualización en torno a los temas aprendidos, de actividades cotidianas. Evaluación: Trabajo Colaborativo

Autoevaluación: Trabajo Autónomo

Cuestionario

	Manejar algunas herramientas para la construcción de referentes integrales de relacionamiento de las mujeres con discapacidad, tanto en el entorno privado (hogar) como público (espacio laboral, institucional y comunitario).
	¿Cuáles son las normativas que protegen a las mujeres de la violencia basada en género?

¿Qué podemos hacer para protegernos?
	Lección 3. Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	Actividad 3. Reflexión y contextualización en torno a los temas aprendidos, del uso del lenguaje y actividades cotidianas. Evaluación: Trabajo Colaborativo

Autoevaluación: Trabajo Autónomo

Cuestionario




Planificación de la jornada presencial
El proceso de enseñanza aprendizaje del módulo se desarrollará en dos jornadas de 8 horas cada una con un intervalo de 15 días.

En la primera jornada se desarrollarán las lecciones 1 y 2 con sus correspondientes actividades de evaluación de los aprendizajes, dejando para trabajo individual las actividades de autoevaluación de estas dos lecciones. 

En la segunda jornada además de la revisión de las actividades de autoevaluación de las lecciones una y dos se desarrollará la lección tres con sus correspondientes actividades de evaluación y autoevaluación de los aprendizajes. Esta segunda jornada concluirá con la evaluación del módulo por parte de las participantes.
SEGUNDA JORNADA DE FORMACIÓN
	Día 1:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Presentación de Participantes 
	Dinámica de presentación de aspiraciones en torno al módulo

	09:30-09:45
	Presentación General del Módulo
	Descripción de objetivos, contenidos y metodología de trabajo (acuerdos previos)

	09:45-10:30
	Lección 1. Género y Discapacidad
	Mediación docente: Exposición de los temas de la Lección 1.

	10:30-10:45
	
	Intercambio de preguntas 

	10:45-11:15
	Receso

	11:15-11:30
	Lección 1. Género y Discapacidad
	Trabajo autónomo: Lectura individual de contenidos de la lección

	11:30-12:30
	
	Trabajo Colaborativo: Desarrollo Ejercicio 1

	12:30:13:00
	
	Presentación de los resultados del Ejercicio 1

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 2. Violencia basad en género y discapacidad
	Mediación docente Exposición de los temas de la lección 2.

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15.30-16.00
	
	Trabajo autónomo: Lectura individual de contenidos de la lección

	16:00-16:45
	
	Trabajo Colaborativo: Desarrollo Ejercicio 2

	16:45-17:00
	Receso

	17:00-17:30
	Lección 2. Violencia basada en género y discapacidad
	Presentación de resultados del Ejercicio 2

	17:30-17:45
	Cierre de la jornada

	17.45-18:00
	Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación

	Día 2:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Lección 1. Género y discapacidad
	Dinámica de revisión de actividad de autoevaluación

	09:30-10:00
	Lección 2. Violencia basada en género y Discapacidad
	Dinámica de revisión de actividad de autoevaluación

	10:00-10:45
	Lección 3. Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	Mediación docente Exposición de los temas de la lección 3.

	10:45-11:00
	
	Intercambio de preguntas 

	11:00-11:30
	Receso

	11:30-12:00
	Lección 3. Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	Trabajo autónomo: Lectura individual de contenidos de la lección

	12:00-13:00
	
	Trabajo colaborativo: Desarrollo Ejercicio 3

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 3. Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	Presentación de resultados del Ejercicio 2

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15:30-15:45
	
	Cierre de la Lección 3

	15:45-16:15
	Receso

	16:15-16:45
	Lección 3. Herramientas y mecanismos para la construcción de nuevas y mejores formas de relacionamiento
	Desarrollo del ejercicio de autoevaluación

	16:45-17:15
	
	Dinámica de revisión de actividad de autoevaluación

	17:15-17:45
	Acuerdos finales

	17:45-18:00
	Evaluación general del Módulo y Cierre


MÓDULO 3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EMPODERAMIENTO
Objetivo general del módulo
El propósito central que pretende este módulo es activar el conocimiento que tienen las mujeres y también, brindar nueva información sobre su derecho a la Participación y el Empoderamiento, como una estrategia para fortalecer la capacidad de decidir y optar, como base de una vida personal autónoma, en la que puedan participar, en términos de igualdad. Se busca propiciar un proceso de transformación individual y colectiva, mediante el cual, cada mujer despierta su conciencia participativa y sefortalezcan sus capacidades de gestión e incidencia, lo que supone que ellas mismas, tomen protagonismo sobre las acciones que les conciernen en la satisfacción de sus necesidades individuales y colectivas.
Objetivos de aprendizaje
Se espera que al finalizar el módulo las participantes logren:
1. Reflexionar y analizar los vínculos que existen entre el efectivo ejercicio de los derechos de las mujeres con discapacidad y ciertos aspectos que lo condicionan.
2. Determinar las formas de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos de las mujeres con discapacidad.
3. Reconocer las oportunidades para el fortalecimiento del empoderamiento de las mujeres.
Contenidos 
LECCIÓN 1. GARANTÍA DE DERECHOS
Participación ciudadana y empoderamiento de las mujeres con discapacidad.

LECCIÓN 2. TIPOS DE PARTICIPACIÓN 
¿Qué se entiende por participación?

¿Qué tipos de participación podemos ejercer?

Mecanismos de participación 

LECCIÓN 3. POSICIONAMIENTO DE MUJERES CON DISCAPACIDAD
¿Qué desafíos enfrenta las mujeres con discapacidad para fortalecer su empoderamiento?
La propuesta de capacitación que se presenta en este módulo, está orientada a brindar nueva información a las mujeres con discapacidad, sobre su derecho a la Participación y el Empoderamiento, porque es compromiso de todas las instituciones, tanto públicas como privadas, impulsar el cumplimiento igualitario de los derechos de todas las personas con y sin discapacidad, así como consolidar las políticas de igualdad que eviten la exclusión y fomentar la convivencia social en un ambiente de bienestar y diversidad. 

De igual forma, se busca promover un proceso de transformación positivo que tiene como objetivo, propiciar un cambio de actitud y comportamiento en las mujeres con discapacidad, despertando su conciencia participativa y el fortalecimiento de sus capacidades de gestión e incidencia, lo que supone que ellas mismas, lideren y tomen protagonismo, sobre las acciones que les conciernen y en la satisfacción de sus necesidades individuales y colectivas. 
Este módulo, ofrece conocimientos teóricos con enfoque social y de derechos sobre: la garantía de derechos, la participación ciudadana y el empoderamiento de las mujeres con discapacidad, sobre los tipos de participación, mecanismos de participación y posicionamiento de las mujeres con discapacidad. A partir de la lectura y la reflexión de los temas tratados, se plantean varias actividades para “aprender haciendo”. La idea es volver a la realidad y darle un sentido práctico a lo que cada una de las mujeres quiere hacer con lo aprendido y finalmente, se encontrará un apartado de autoevaluación de aprendizajes.
Al finalizar el recorrido y tratamiento de los temas de este módulo, las participantes tendrán nuevos conocimientos, que les permitirá iniciar un proceso de transformación individual y colectiva, a través de un nivel más alto de concienciación de sus derechos, de los tipos y mecanismos de participación, y el aprendizaje del empoderamiento.
Preguntas motivadoras 
Los contenidos de este módulo responden a las siguientes preguntas motivadoras:
	LECCIÓN 1

Garantía de derechos de participación

	¿Se cumplen los derechos de participación de las mujeres con discapacidad?, 
¿Qué aspectos condicionan su cumplimiento?
¿Qué podemos hacer para que se cumplan y respeten nuestros derechos de participación?
¿Qué significa empoderamiento de las mujeres y cómo se construye?

	LECCIÓN 2

Tipos de participación (ciudadana, política, social, comunitaria)
	¿Qué se entiende por participación?

¿Qué tipos de participación podemos ejercer?



	LECCIÓN 3

Posicionamiento de mujeres con discapacidad
	¿Qué desafíos enfrentan las mujeres con discapacidad, para fortalecer su empoderamiento?



Alineación de elementos didáctico-curriculares 
	Objetivos de aprendizaje
	Preguntas motivadoras
	Contenidos
	Actividades de aprendizaje

	1. Reflexionar y analizar los vínculos que existen entre el efectivo ejercicio del derecho de participación de las mujeres con discapacidad y ciertos aspectos que lo condicionan.
	¿Se cumple el derecho de participación de las mujeres con discapacidad?, 

¿Qué aspectos condicionan su cumplimiento?


	Lección 1. 

Garantía del derecho de Participación de las mujeres con discapacidad .
	1. Titulares de periódico.

Identifique y liste los sentimientos que le han generado algunos titulares de período que muestran experiencias de discriminación, algunos logros de participación y sus efectos.

	2. Analizar el proceso social y cultural que determina el nivel de participación de las mujeres como sujetos de derechos y el concepto de empoderamiento. 
	¿Qué podemos hacer para que se cumplan y respeten nuestros derechos de participación?
¿Qué significa empoderamiento de las mujeres y cómo se genera?
	Lección 2.

Participación ciudadana y empoderamiento.
	2. Lo que he aprendido y como quiero vivir

Identifique la forma en que se ha enseñado a ser mujeres y hombres en esta sociedad, y las graves formas de desigualdad y de discriminación en el ejercicio de participación que de ella se derivan.

	3. Determinar las formas de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos de las mujeres con discapacidad
	¿Qué se entiende por participación?

¿Qué tipos de participación se puede ejercer?


	Lección 3. 

Tipos de participación ciudadana

3.1 Mecanismos de participación
	3. Nuestro derecho a la participación.

Revisar artículos de revistas o capítulos de libros que aporten más elementos sobre la participación de mujeres con discapacidad.

	4. Reconocer las oportunidades para el fortalecimiento del empoderamiento de las mujeres.
	¿Qué desafíos enfrentan las mujeres con discapacidad para fortalecer su empoderamiento?
	Lección 4.

Posicionamiento de las mujeres con discapacidad.
	1. Plan de acción

Elabora un plan para emprender alguna acción que le permita sentirse más empoderada y ejercer su participación de manera efectiva en la familia, en la comunidad y en la organización.


Planificación de la jornada presencial
TERCERA JORNADA DE FORMACIÓN
	Día 1:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Presentación de Participantes 
	Dinámica de presentación de aspiraciones en torno al módulo

	09:30-09:15
	Presentación General del Módulo
	Descripción de objetivos, contenidos y metodología de trabajo (acuerdos previos)

	09:15-10:30
	Lección 1. Garantía de derechos
	Exposición de los temas de la Lección 1.

	10:30-10:45
	
	Intercambio de preguntas 

	10:45-11:15
	Receso

	11:15-11:30
	Lección 1. Garantía de derechos
	Lectura individual de contenidos de la lección

	11:30-12:30
	
	Desarrollo Ejercicio 1

	12:30:13:00
	
	Presentación de los resultados del Ejercicio 1

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 2. Participación ciudadana y empoderamiento
	Exposición de los temas de la lección 2.

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15.30-16.00
	
	Lectura individual de contenidos de la lección

	16:00-16:45
	
	Desarrollo Ejercicio 2

	16:45-17:00
	Receso

	17:00-17:30
	Lección 2. Participación ciudadana y empoderamiento
	Presentación de resultados del Ejercicio 2

	17:30-17:45
	Cierre de la jornada

	17.45-18:00
	Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación


	Día 2:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	
	Dinámica de integración e inclusión

	09:30-09:15
	Recuento del día anterior y evaluación del avance del módulo 2 
	Descripción de los contenidos tratados y objetivos cumplidos.

	09:15-10:30
	Lección 3. Tipos de participación ciudadana


	Exposición de los temas de la Lección 3.

	10:30-10:45
	
	Intercambio de preguntas 

	10:45-11:15
	Receso

	11:15-11:30
	Lección 3. Tipos de participación ciudadana


	Lectura individual de contenidos de la lección

	11:30-12:30
	
	Desarrollo Ejercicio 3

	12:30:13:00
	
	Presentación de los resultados del Ejercicio 3

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 4. Desafíos para el empoderamiento de las mujeres con discapacidad.
	Exposición de los temas de la lección 4.

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15.30-16.00
	
	Lectura individual de contenidos de la lección

	16:00-16:45
	
	Desarrollo Ejercicio 4

	16:45-17:00
	Receso

	17:00-17:30
	Lección 4. Desafíos para el empoderamiento de las mujeres con discapacidad.
	Presentación de resultados del Ejercicio 4

	17:30-17:45
	Cierre de la jornada

	17.45-18:00
	Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación


MÓDULO 4. LIDERAZGO DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD
Objetivo general del módulo
Ejercer el liderazgo poniendo en práctica conocimientos, habilidades y principios para la transformación social de las mujeres con discapacidad.

Objetivos de aprendizaje
Se espera que al finalizar el módulo las participantes logren:

1. Comprender el liderazgo como un conjunto de capacidades que se pueden desarrollar.

2. Identificar las características que desarrollan las lideresas.

3. Comparar los estilos de liderazgo y su pertinencia para el desarrollo comunitario.

4. Aplicar herramientas adecuadas para un liderazgo efectivo.

5. Identificar los escenarios donde las mujeres con discapacidad pueden ejercer el liderazgo.
Contenidos
LECCIÓN 1. NOCIONES FUNDAMENTALES
Liderar ¿qué, ¿cómo y para qué?
¿Qué es el liderazgo?
¿Qué caracteriza a una lideresa?
LECCION 2. ESTILOS DE LIDERAZGO
Estilos de liderazgo
Herramientas y habilidades para el liderazgo
LECCION 3. POSIBLES ESCENARIOS DE LIDERAZGO
Posibles escenarios de liderazgo
Ámbitos para ejercer el liderazgo
El documento tiene dos propósitos: primero, definir la base conceptual que fundamenta el tema mediante la definición de términos nucleares y su interpretación a través del relatos y situaciones ejemplo que permitan acercar estos conocimientos; segundo, proponer acciones factibles de experimentar y que guíen a las mujeres con discapacidad hacia posibles escenarios donde puedan identificar y desarrollar su vocación hacia el liderazgo.

Para esto, el módulo presenta tres lecciones centrales: la primera lección aborda la definición de liderazgo, propone los aspectos que caracterizan a líderes y lideresas y explica los diferentes estilos del liderazgo; la segunda, expone las habilidades que deben desarrollar quienes asumen el liderazgo; la tercera orienta hacia posibles escenarios en los que se puede desarrollar la acción de la lideresa. 

En cada lección del módulo se encuentra una serie de actividades y ejercicios encaminados a desarrollar los conocimientos y habilidades para ser una lideresa.  Estas actividades están sustentadas en casos de la vida cotidiana de las mujeres con discapacidad y de sus testimonios. Las actividades de autoevaluación de los aprendizajes están orientadas para reflexionar y concienciar los cambios de pensamiento y actitud que ha experimentado a través del estudio del módulo. Al final, se presenta un glosario con los términos relacionados al contenido del módulo y que son fundamentales para su comprensión y consulta cada vez que sea necesario.

Preguntas motivadoras 
Los contenidos de este módulo responden a las siguientes preguntas motivadoras:
	LECCIÓN 1

Nociones fundamentales
	¿Liderar, qué, cómo y para qué?

¿Cómo es la existencia de las mujeres con discapacidad en este escenario? ¿Es posible el acceso al liderazgo como forma de existencia para la mujer con discapacidad? 

¿Cómo sería posible y para qué ser lideresa?

	LECCIÓN 2

Estilos de liderazgo
	¿Cuáles son los estilos de liderazgo?

¿Qué habilidades deben desarrollar las lideresas y cuáles son las herramientas que debe usar?

	LECCIÓN 3

Posibles escenarios de liderazgo
	¿Cuáles son las condiciones del contexto social que plantean posibles escenarios de liderazgo de las mujeres con discapacidad?

¿Cuáles son los ámbitos y los niveles en los que las mujeres con discapacidad pueden ejercer el liderazgo?


Alineación de elementos didáctico-curriculares 
	Objetivos de aprendizaje
	Preguntas motivadoras
	Contenidos
	Actividades de aprendizaje

	Comprender el liderazgo como un conjunto de capacidades que se pueden desarrollar.
Identificar las características que desarrollan los líderes y las lideresas.
	¿Qué es el liderazgo?

¿Qué características tiene los líderes y las lideresas?
	Lección 1. Nociones fundamentales

¿Qué caracteriza a un líder y a una lideresa?
	Actividad 1. Diario personal

Elabore un diario personal y en el como primera anotación defina qué es liderazgo y reflexiona sobre las oportunidades que tienen las mujeres con discapacidad para ejercer el liderazgo.
Actividad 2. Ficha de observación

Realice la ficha de observación sobre las características de las lideresas que se cumplen en el contexto

	Comparar los estilos de liderazgo y su pertinencia para el desarrollo comunitario.
Aplicar herramientas adecuadas para un liderazgo efectivo
	¿Cuáles son los estilos de liderazgo que favorecen al desarrollo comunitario?
¿Qué habilidades deben desarrollar las lideresas y cuáles son las herramientas que debe usar?
	Lección 2. Estilos de liderazgo


	Actividad 3. Estilos de liderazgo

Reflexiona sobre los estilos de liderazgo y usa tu grabadora para explicar cuáles son las características ideales de una lideresa de mujeres con discapacidad.

Actividad 4. Mapa de relaciones en territorio

Elabora un mapa de relaciones en territorio, donde destaques las instituciones, organizaciones y otros colectivos en tu barrio y/o parroquia, que podrían ser aliados para las causas de las mujeres con discapacidad.

	Identificar los posibles escenarios donde las mujeres con discapacidad pueden ejercer el liderazgo.
	¿Cuáles son las condiciones del contexto social que plantean posibles escenarios de liderazgo de las mujeres con discapacidad?

¿Cuáles son los ámbitos y los niveles en los que las mujeres con discapacidad pueden ejercer el liderazgo?
	Lección 3.  Posibles escenarios de liderazgo


	Actividad 5. ¿Te ves como lideresa? En tu diario escribe tus expectativas frente al liderazgo y argumenta para qué resulta importante liderar acciones colectivas con las mujeres con discapacidad

Actividad 6. Identifica necesidades y demandas sociales de las mujeres con discapacidad e identifica su escenario comunitario, barrial u organizacional.

Actividad 7. Elabora una propuesta de solución a una o varias de las necesidades identificadas en el contexto, elige una de las habilidades y una de las herramientas del liderazgo y explica su aplicación. 


Planificación de la jornada presencial
CUARTA JORNADA DE FORMACIÓN
	Día 1:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Presentación de Participantes 
	Dinámica de presentación de aspiraciones en torno al módulo

	09:30-09:45
	Presentación General del Módulo
	Descripción de objetivos, contenidos y metodología de trabajo (acuerdos previos)

	09:45-10:30
	Lección 1. Nociones fundamentales
	Exposición de los temas de la Lección 1.

	10:30-10:45
	
	Intercambio de preguntas 

	10:45-11:15
	Receso

	11:15-11:30
	Lección 1. Qué es el liderazgo
	Lectura individual de contenidos de la lección

	11:30-12:30
	
	Desarrollo Actividad 1

	12:30:13:00
	
	Presentación de los resultados del Actividad 1

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 2. Estilos de liderazgo
	Exposición de los temas de la lección 2.

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15.30-16.00
	
	Lectura individual de contenidos de la lección

	16:00-16:45
	
	Desarrollo Ejercicio 2

	16:45-17:00
	Receso

	17:00-17:30
	Lección 2. Estilos de liderazgo
	Presentación de resultados del Ejercicio 2

	17:30-17:45
	Cierre de la jornada

	17:45-18:00
	Explicaciones para el desarrollo de las actividades de autoevaluación de modo individual


	Día 2:

	Hora
	Contenido
	Actividad

	09:00-09:30
	Recapitulación
	Revisión de preguntas de autoevaluación

	09:15-10:30
	Lección 3. Posibles escenarios de liderazgo
	Exposición de los temas de la Lección 3.
Desarrollo de Actividad 5

	10:30-10:45
	
	Intercambio de preguntas y discusión de Actividad 5

	10:45-11:15
	Receso

	11:15-11:45
	Lección 3. Posibles escenarios de liderazgo
	Lectura individual de contenidos de la lección.

	11:45-12:30
	
	Desarrollo Actividad 6

	12:30:13:00
	
	Discusión de los resultados del Actividad 6

	13:00-14:00
	Almuerzo

	14:00-15:00
	Lección 3. Posibles escenarios de liderazgo
	Exposición de los temas de la lección 2.

	15:00-15:30
	
	Intercambio de preguntas

	15.30-16.00
	
	Lectura individual de contenidos de la lección

	16:00-16:45
	
	Desarrollo Actividad 7

	16:45-17:00
	Receso

	17:00-17:30
	Lección 3. Posibles escenarios de liderazgo
	Presentación de resultados de Actividad 7

	17:30-17:45
	Experiencia individual/grupal de desarrollo de las actividades de autoevaluación

	17:45-18:00
	Cierre de la jornada


GLOSARIO GENERAL
Abuso sexual: Acto de naturaleza sexual, sin que exista penetración o acceso carnal, ejecutado por una persona sobre otra o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, en contra de su voluntad (Asamblea Nacional, 2014, pág. 28)

Acoso: Todo comportamiento que tiene el propósito de intimidar, perseguir, apremiar e importunar a alguien con molestias o requerimientos insistentes. Se trata de una práctica censurada; sin embargo, es muy habitual en entornos donde el contexto social brinda condiciones para ello, dada la ausencia de sanciones específicas. Los tipos más reconocidos de acoso son: acoso laboral, acoso moral o psicológico y acoso sexual (Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES, 2007).
Acoso laboral: La OIT define al acoso laboral como la acción verbal o psicológica de índole sistemática, repetida o persistente por la que, en el lugar de trabajo o en conexión con el trabajo, una persona o un grupo de personas hiere a una víctima, la humilla, ofende o amedrenta (Organización Internacional del Trabajo, OIT, 2005).
El acoso laboral también es conocido como hostigamiento laboral o como mobbing (término anglosajón), es un tipo de violencia de género que se caracteriza por el ejercicio de poder en una relación de subordinación de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva (INMUJERES, 2007). 

Acoso sexual: Acto de naturaleza sexual, solicitado por una persona para sí o para un tercero, prevaliéndose de situación de autoridad laboral, docente, religiosa o similar, sea tutora o tutor, curadora o curador, ministros de culto, profesional de la educación o de la salud, personal responsable en la atención y cuidado del paciente, o que mantenga vínculo familiar, o cualquier otra forma que implique subordinación de la víctima, con la amenaza de causar a la víctima o a un tercero, un ml relacionado con las legítimas expectativas que pueda tener en el ámbito de dicha relación (Asamblea Nacional, 2014, pág. 28)

Accesibilidad: Combinación de elementos constructivos y operativos que permiten a cualquier persona con discapacidad, entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse con el uso seguro, autónomo y cómodo en los espacios construidos, el mobiliario y equipo, el transporte, la información y las comunicaciones. 

Agresor/a: Persona que inflige cualquier tipo de violencia a otra. Si bien esta definición no distingue que la persona agresora puede ser mujer u hombre, la evidencia estadística en el mundo muestra que los principales agresores de las mujeres son los hombres, tanto en el ámbito público como privado, mientras que para las niñas y los niños son las mujeres adultas. En las legislaciones, los hombres que ejercen violencia de género reciben diversas denominaciones, por ejemplo, generadores de violencia o victimarios, entre otras. En cualquier contexto en que se den prácticas de violencia, es necesario hacer notar que este acto no es natural y por lo tanto no tiene justificación biológica. Se trata de un ejercicio de poder desigual y autoritario basado en la discriminación por razones de sexo (INMUJERES, 2007).

Ajustes razonables: se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad, Art. 2)
Ámbito privado: el ámbito privado constituye el espacio y las acciones que están vinculadas a la familia y lo doméstico, donde las mujeres tienen un papel protagónico que no es valorado en todas sus dimensiones por la sociedad. Este es un nivel primario para la reivindicación de sus derechos. (USAID, s/f). 

Ámbito público: espacio y acciones relacionados con la producción y la política, donde se definen las estructuras económico-sociales de las sociedades y que constituyen el espacio tradicionalmente masculino. (USAID, s/f). 

Análisis de género: El análisis de género es una forma sistemática de observar el impacto diferenciado de desarrollos, políticas, programas y legislaciones sobre los hombres y las mujeres. Este proceso se inicia con la recopilación de datos desagregados por sexo y de información sensible al género sobre la población involucrada. El análisis de género también puede incluir el análisis de las múltiples formas en que los hombres y las mujeres, como actores sociales, se involucran en estrategias de transformación de roles, relaciones y procesos motivados por intereses individuales y colectivos. (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2006).
Asesoría jurídica. Conjunto de servicios que presta un especialista en temas de leyes o derecho y que orienta a la persona para la toma de decisiones que no impliquen contradecir alguna ley.
Asociatividad: principio que rige la organización voluntaria y no remunerada de individuos o grupos que establecen un vínculo explícito, con el fin de conseguir un objetivo común.
Autonomía: Capacidad de los individuos o de los pueblos para autogobernarse o autodeterminarse (determinarse a sí mismos). Incluye la no dependencia y la libertad para generar normas o criterios internos de decisión y actuación (INMUJERES, 2007).

Autodeterminación sexual y de género: Se refiere al derecho a decidir y elegir de forma libre sobre su sexualidad y/u orientación sexual, así como sobre su identidad y expresiones de género.
Autoestima: Valoración que una persona tiene y siente de sí misma. Percepción interna de cada persona, construida a partir de los pensamientos, sentimientos, sensaciones y experiencias que va teniendo a lo largo de la vida. Se trata de una característica que se va modificando a lo largo de la existencia. En el análisis de género, la autoestima, se considera un indicador de empoderamiento que permite captar a nivel individual la legitimación interna que tienen las mujeres de sí mismas. Este indicador es muy relevante en contextos donde se desvaloriza y se refuerzan conceptos de minusvalía hacia las mujeres (INMUJERES, 2007).

Barreras: Factores en el entorno de una persona que, en su ausencia o presencia, limitan la funcionalidad y originan discapacidad. Se incluyen: entornos físicos inaccesibles, falta de una adecuada asistencia tecnológica y actitudes negativas hacia la discapacidad. Las barreras también son de tipo actitudinal.
Capacidades básicas: Conjunto de acciones que permiten a las personas, familias y comunidades tener una plataforma base, tanto en términos de habilidades y capacidades como de patrimonio, especialmente en alimentación, educación, salud, vivienda, entorno y otros aspectos que mejoren su bienestar, eleven su productividad y les permitan comenzar a acumular activos y alcanzar una participación social plena y libre.

Control de los recursos: posibilidad de definir y tomar decisiones sobre su uso. Los recursos no son sólo materiales, sino que pueden ser también políticos, educativos, de información, de tiempo e internos (autoestima, confianza en sí, capacidad para expresar intereses propios). El objetivo declarado de gran parte de las acciones de desarrollo es el logro de la igualdad de género.
Convención: En términos generales se puede considerar como un sinónimo de tratado. En términos particulares, hace referencia a acuerdos multilaterales abiertos a la participación de un gran número de Estados. Estas convenciones generalmente son auspiciadas por organizaciones internacionales. (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2006).
Comunicación: incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el Braille, la comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad, Art. 2)
Deficiencias: la Organización Mundial de la Salud, en la Clasificación Internacional de Disminución, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM), la define como toda perdida o anomalía de una estructura, o función psicológica, fisiológica o anatómica del ser humano.

Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos humanos son facultades, prerrogativas, intereses y bienes de carácter cívico, político, económico, social, cultural, personal e íntimo, adscritos a la dignidad del ser humano, que están reconocidos por instrumentos jurídicos nacionales e internacionales. Su finalidad es: proteger la vida, la justicia, la integridad, el bienestar y la propiedad de cada persona frente a la autoridad (INMUJERES, 2007)

Se habla de derechos humanos de las mujeres para hacer un señalamiento especial que deriva la desventaja histórica con que ha sido reconocido el estatuto jurídico y ontológico de las mujeres. Hacen referencia al conjunto de “intereses y necesidades” de la población femenina, develados por el debate promovido desde la perspectiva de género y que, en el contexto de los derechos humanos, constituyen una ampliación específica para la población femenina. Esto le da un carácter inclusivo al tema de los derechos humanos universales, lo que debe entenderse como un avance sustantivo en dicha materia (Consejo Nacional para la Igualdad de Género, CNIG, 2017)

Desarrollo Social: Es un proceso de mejoramiento permanente del bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de las personas, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales son indispensables para lograr la dignidad y libertad de las personas. (Desde revisión de la Declaración Universal de Derechos Humanos) 
Discapacidad: es un concepto dinámico que permite adaptaciones a lo largo del tiempo y en diversos entornos socioeconómicos, la Convención sobre derechos de las personas con discapacidad la define como un: “concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con discapacidad y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad)
Discriminación: cualquier, distinción, exclusión, restricción o preferencia, en cualquier ámbito de la vida pública o de la vida privada, que tenga el objetivo o el efecto de anular o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales, consagrados en los instrumentos internacionales aplicables a los Estados Parte.

Discriminación contra la mujer: “Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, CEDAW. Art.  1).

Discriminación por motivos de discapacidad: se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad, Art. 2)
Diseño universal: se entenderá el diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal» no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, cuando se necesiten. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad, Art. 2)
Diversidad: se refiere a la diferencia, a la variedad. Desde los derechos humanos respetar la diversidad de los grupos humanos es respetar la dignidad de las personas y sus libertades fundamentales.

Enfoque de interseccionalidad: Identifica y valora las condiciones sociales, económicas, políticas, culturales, religiosas, étnicas, geográficas, físicas y otras que son parte simultánea de la identidad individual y comunitaria de las mujeres y adecúa a estas realidades las acciones, servicios y políticas públicas destinadas para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres y la atención, protección y restitución de derechos de la víctima. (Asamblea Nacional , 2018, p. 10)
Enfoque o perspectiva de género: categoría de análisis desarrollada para visibilizar los significados, prácticas, símbolos, representaciones y normas que las sociedades establecen a partir de las diferencias biológicas entre mujeres, dentro de una matriz heterosexual. Se enfoca en las relaciones sociales y las estructuras de poder. Reconoce que el género es una construcción social y cultural que se produce históricamente y, por lo tanto, es factible de cambiar. Pone en evidencia que los roles sociales y culturales Este enfoque toma además en cuenta, las diferencias étnicas, de clase, generacional, religiosa, geográfica, por orientación sexual, entre otras. Permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, cuya consecuencia es que las mujeres tienen condiciones de vida inferiores a los hombres (Comisión de Transición para la definición de la institucionalidad pública que garantice la igualdad entre hombres y mujeres, 2011).

Empoderamiento. El empoderamiento se refiere al proceso mediante el cual tanto hombres como mujeres asumen el control sobre sus vidas: establecen sus propias agendas, adquieren habilidades (o son reconocidas por sus propias habilidades y conocimientos), aumentando su autoestima, solucionando problemas y desarrollando la autogestión. Es un proceso y un resultado. (ONU Mujeres Guatemala, 2016).
Estereotipos de género: son generalizaciones simplistas de los atributos de género, las diferencias y los roles de las mujeres y los hombres. Con frecuencia los estereotipos se usan para justificar la discriminación de género. (ONU Mujeres Guatemala, 2016).
Equidad de género: justicia en el tratamiento a mujeres y hombres de acuerdo con sus respectivas necesidades. La equidad de género implica la posibilidad de tratamiento diferencial para compensar desigualdades de partida; medidas no necesariamente iguales, pero conducentes a la igualdad en términos de derechos, beneficios, obligaciones y oportunidades (PNUD El Salvador, 2004). 

Equiparación o Igualdad de oportunidades: Es el proceso mediante el cual los diversos sistemas de la sociedad y el entorno, como los servicios, actividades, información y documentación, se ponen a disposición de todos, particularmente de las personas con discapacidad.

Estereotipos de género: ideas, prejuicios, creencias y opiniones simplificadas, preconcebidas e impuestas por el medio social y cultural, con respecto a las funciones y los comportamientos que deben realizar hombres y mujeres, así como a su comportamiento sexual (Comisión de Transición para la definición de la institucionalidad pública que garantice la igualdad entre hombres y mujeres, 2011). 

Exclusión: Es la acción y efecto de excluir (quitar a alguien o algo de un lugar, descartar, rechazar, negar posibilidades). El concepto de exclusión en el ámbito de las ciencias sociales se utiliza para designar la situación social desfavorable de una persona o de un grupo de individuos.

Femicidio: “muerte violenta de mujeres, por el hecho de ser tales” o “asesinato de mujeres por razones asociadas a su género”. La expresión muerte violenta enfatiza la violencia como determinante de la muerte y desde una perspectiva penal incluiría las que resultan de delitos como homicidio simple o calificado (asesinato) o parricidio en los países en que aún existe esta figura. (ONU Mujeres Guatemala, 2016)
Gender mainstreaming: mainstreaming de género o transversalidad de la igualdad de género, estrategia para hacer de las preocupaciones y experiencias, tanto de las mujeres como de los varones, una dimensión integral del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas y programas en todas las esferas ‐ política, económica y social‐, de modo que hombres y mujeres se beneficien igualmente y la desigualdad no se perpetúe. El objetivo último es alcanzar la igualdad de género (Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, 1997)
Género: construcción social que da lugar a la formación de masculinidades y feminidades de acuerdo con la historia, la cultura, las relaciones de poder, los valores, roles y símbolos sociales, entre otros elementos. Esta construcción social divide a los géneros en masculino y femenino. Se usa el término para referirse a los atributos y roles asignados a las personas de acuerdo con su sexo para designar las desigualdades entre hombres y mujeres. En tanto categoría de análisis permite conocer cómo se construye lo femenino y lo masculino y cómo estas identidades se valoran, se organizan y se relacionan en una determinada sociedad. Desde el punto de vista antropológico puede aludir al orden simbólico con el que una cultura dada elabora la diferencia sexual. 

Heroísmo. Condición en la que las acciones de una persona son destinadas hacia una causa noble y beneficiosa para otros.

Igualdad: Derecho que hace referencia al reconocimiento como iguales ante la ley y así poder disfrutar de todos los derechos otorgados incondicionalmente, del principio de igualdad efectiva​ y de no discriminación de su población, tanto en su ordenamiento jurídico como en la creación y aplicación de medidas que impulsen dicha igualdad en sus diferentes políticas públicas y actuaciones cotidianas.

Igualdad de género: supone que los diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades de las mujeres y los hombres se consideren, valoren y promuevan de igual manera. Ello no significa que mujeres y hombres deban convertirse en iguales, sino que sus derechos, responsabilidades y oportunidades no dependan de si han nacido hombres o mujeres. 

Identidad de género: La identidad de género se refiere a la experiencia de género innata, profundamente interna e individual de una persona, que puede o no corresponder con la fisiología de la persona o su sexo al nacer. Incluye tanto el sentir personal del cuerpo, que puede implicar, si así lo decide, la modificación de la apariencia o función física por medios quirúrgicos, médicos u otros, así como otras expresiones de género que incluyen la vestimenta, la forma de hablar y los gestos. (ONU Mujeres Guatemala, 2016)
Inclusión: Se denomina a toda actitud, política o tendencia que busque integrar a las personas dentro de la sociedad, buscando que estas contribuyan con sus talentos y a la sociedad, buscando que estas contribuyan con sus talentos y a la vez se vean correspondidas con los beneficios que la sociedad pueda ofrecer.

Inclusión Laboral: Garantizar la plena participación de los trabajadores con discapacidad para trabajar en igualdad de condiciones con los demás, en un universo abierto donde la sociedad debe facilitar y flexibilizar las oportunidades en un ambiente propicio para el desarrollo físico, emocional e intelectual. (Agenda Social, 2017, p. 108). 

Lenguaje: se entenderá tanto el lenguaje oral como la lengua de señas y otras formas de comunicación no verbal. (Convención sobre derechos de las personas con discapacidad, Art. 2)
Machismo: es una de las dimensiones fundamentales del sexismo y, es la exaltación ideológica, afectiva, intelectual, erótica, jurídica de los hombres y de lo masculino. El machismo también es naturalista, concibe atributos masculinos como naturales; pondera y valora positivamente, de manera particular las características de dominación implícita en las masculinidades patriarcales. {…}. Desde otra visión, el machismo es el conjunto de creencias, conductas, actitudes y prácticas sociales que justifican y promueve actitudes discriminatorias contra las mujeres. Algunos factores que han permitido su existencia son: leyes discriminatorias hacia las mujeres, educación sexista, discriminación de las mujeres en el ámbito religioso, división sexista del trabajo, en los medios de comunicación y en la publicidad (Instituto Nacional de las Mujeres, INMUJERES, 2007).

Medidas de acción afirmativa: todas aquellas adoptadas por el Estado, a través de los organismos competentes, desde el diseño y ejecución de políticas públicas que necesarias para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad que se encontraren en situación de desigualdad. Su aplicación implica observar la situación real y condición humana de vulnerabilidad de la persona con discapacidad a quien se garantizará los derechos propios de su situación particular (Ley Orgánica de Discapacidades, 2012, p.8).

Necesidades e intereses estratégicos: tienen que ver con la superación de los factores que limitan el ejercicio efectivo de los derechos. Se relacionan con cuestiones tales como la participación en los espacios de toma de decisión, la protección jurídica, la erradicación de la violencia de género, el control sobre la propia sexualidad, el acceso a la educación, la corresponsabilidad en el trabajo doméstico, etc. Los intereses estratégicos vienen a cuestionar el actual reparto de poder entre hombres y mujeres y, por ello, pueden ser percibidos como una amenaza a la cultura y las tradiciones. Las necesidades e intereses de género no son categorías confrontadas, sino más bien complementarias. La satisfacción de las necesidades prácticas es normalmente requisito, y pude ser puerta de entrada, para avanzar en los intereses estratégicos.
Necesidades prácticas: se derivan del cumplimiento de las tareas y responsabilidades asignadas socialmente a las mujeres. Se refieran a la situación material y a la satisfacción de necesidades básicas como vivienda, servicios, alimentación, educación, etc. La satisfacción de estas necesidades no necesariamente cuestiona la posición subordinada de las mujeres en la sociedad y, por ello, resultan más fáciles de incorporar en los programas de desarrollo.

Niña o niño: Todo ser humano desde su nacimiento hasta los 18 años de edad, a menos que en un país se determine la mayoría de edad antes de los 18 años.

Orientación sexual: Se refiere a la atracción emocional, afectiva y/o sexual por personas de diferente sexo, del mismo sexo, o de ambos sexos.

Paridad: Es un principio que pretende la participación equitativa de mujeres y hombres en espacios donde se toman decisiones políticas, económicas y sociales. Por ejemplo, lista de candidaturas para una elección popular.

Participación ciudadana: Se trata de un conjunto de maneras para que la población acceda a las decisiones del gobierno de manera independiente sin necesidad de formar parte de la administración pública o de un partido político.

Perspectiva de género: es una forma de ver o analizar el impacto de género en las oportunidades, roles e interacciones sociales de las personas. Esta forma de ver es lo que nos permite realizar un análisis de género y luego transversalizar una perspectiva de género, en un programa o política propuesta, o en una organización (ONU Mujeres, s/f). 

Pluralidad: Forma política sustentada en el reconocimiento de que existen diversidades y de que cada una de estas tiene su forma y contenido de expresión.

Política pública: Es una solución específica, planificada para alcanzar un objetivo de interés público, se construye y se valida desde la necesidad real de un sector de la población. “…la política es la administración de las expectativas del futuro”. (Gándara C., 2019).
Prejuicio: Es la idea desfavorable y anticipada que nos hacemos de algo o de alguien antes de conocer a profundidad su condición. 

Prevención: Es la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, intelectuales, mentales y sensoriales.

Principio pro-persona: Se aplicará la interpretación más favorable para la efectiva vigencia y amparo de sus derechos para la protección y garantía de derechos de las mujeres víctimas o en potencial situación de violencia. (Asamblea Nacional , 2018, p. 11)
Protocolo facultativo: Mecanismo de una Convención que da facultad a los miembros del Comité para recibir y examinar denuncias individuales de posibles violaciones de derechos en el país del denunciante.
Rebeldía: Acción de la persona que no quiere acatar el orden establecido por considerarlo desfavorable para sí mismo o para los suyos.

Relaciones de género: Las relaciones de género son el subconjunto específico de relaciones sociales que unen a los hombres y las mujeres como grupos sociales en una comunidad en particular, incluido cómo se distribuyen el poder y el acceso y control de los recursos entre los sexos. Las relaciones de género se entrecruzan con todos los otros factores que influyen en las relaciones sociales —edad, etnia, raza, religión— para determinar la posición e identidad de las personas en un grupo social. Como las relaciones de género son una construcción social, con el transcurso del tiempo pueden transformarse y volverse más justas. (ONU Mujeres Guatemala, 2016)
Relaciones de poder: “Acciones, omisiones y prácticas sociales, políticas, económicas, culturales o simbólicas que determinan la imposición de la voluntad de una persona o grupo por sobre la de otro, desde una relación de dominación o subordinación, que implica la distribución asimétrica del poder y el acceso y control a los recursos materiales e inmateriales entre hombres y mujeres.” (Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Art. 4, numeral 8)
Rehabilitación: Es un proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo desde el punto de vista físico, sensorial, intelectual, psíquico o social, de manera que cuenten con los medios para modificar su propia vida y ser más independiente. La rehabilitación puede abarcar medidas para proporcionar o restablecer funciones o para compensar la pérdida o la falta de una función o una limitación funcional. El proceso de rehabilitación no supone la prestación de atención médica preliminar. Abarca una amplia variedad de medidas y actividades, desde la rehabilitación más básica y general hasta las actividades de orientación específica, como por ejemplo la rehabilitación profesional.

Revictimizar: son acciones que tienen como propósito o resultado, causar sufrimiento a las víctimas directas o indirectas de los hechos de violencia, mediante acciones u omisiones, tales como: rechazo, indolencia, indiferencia, descalificación, minimización de hechos, retardo injustificado en los procesos, falta de credibilidad, culpabilización, desprotección, negación y falta injustificada de asistencia efectiva. (República de El Salvador, 2011). 

Revictimización: son nuevas agresiones, intencionadas o no, que sufre la víctima durante las diversas fases de atención y protección, así como durante el proceso judicial o extrajudicial, tales como: rechazo, indolencia, indiferencia, descalificación, minimización de hechos, retardo injustificado en los procesos, credibilidad, culpabilización, desprotección, negación y/o falta injustificada de atención efectiva, entre otras respuestas tardías, inadecuadas o inexistentes, por parte de instituciones estatales competentes (Asamblea Nacional, 2017). 

Sexo: alude a las diferencias biológicas que existen entre hombres y mujeres, Género: se refiere a las formas específicas en que cada cultura entiende lo que es y lo que debe ser un hombre, y lo que es y debe ser una mujer. El género no es biológico ‐los niños y las niñas no nacen sabiendo cómo se tienen que vestir, hablar, comportarse, pensar o sentir. Su identidad “masculina” o “femenina” se va construyendo a través del proceso de socialización de género, por el cual toda la sociedad les va enseñando y les va preparando para la función social que se espera que unos y otras cumplan. Estas expectativas y funciones sociales –el género‐difieren de una cultura a otra y cambian con el tiempo. El género está cruzado con otras categorías de diferenciación social, como puede ser la edad, la etnia, la clase social, la opción sexual, la religión, la nacionalidad y otras. No se puede hablar de la “la mujer” ni de “el hombre” como categorías universales.

Sexualidad. Se define desde la antropología, como formas y prácticas de relacionamiento entre personas, por las cuales intervienen las formas culturales de expresión de los afectos y los deseos.

Solidaridad. Sentido de adhesión a la causa de otros como si fuera la propia. Se considera un valor que permite, mediante la cooperación, la subsistencia de la cultura material y simbólica de las sociedades.

Situación de vulnerabilidad: personas que, por condiciones sociales de injusticia, presentan una condición en la que sus derechos están vulnerados.

Sororidad: “una forma cómplice de actuar entre mujeres” y considera que es “una propuesta política” para que las mujeres se alíen, trabajen juntas y encabecen los movimientos. Definición acuñada por Marcela Lagarde.

Violación: Acceso carnal, con introducción total o parcial del miembro viril, por vía oral, anal o vaginal; o la introducción, por vía vaginal o anal, de objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril, a una persona de cualquier sexo (Asamblea Nacional, 2014, pág. 29)
Violencia basada en género: Cualquier acción o conducta, basada en el género y agravada por la discriminación proveniente de la coexistencia de diversas identidades (raza, clase, identidad sexual, edad, pertenencia étnica, entre otras), que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito público como en el privado. Violencia que ocurre en un contexto de discriminación sistemática contra la mujer y contra aquellos que confrontan el sistema de género, sea al interior de las familias o fuera de ellas, al margen de su sexo.
Violencia contra la mujer: Es una violación a los derechos humanos y puede tener como resultado daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer. Es una de las formas más extremas de desigualdad de género, y una de las principales barreras para el empoderamiento, el despliegue de las capacidades y el ejercicio de los derechos de las mujeres. (Comisión de Transición para la definición de la institucionalidad pública que garantice la igualdad entre hombres y mujeres, 2011). 

Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar: toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar. Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, de convivencia, noviazgo o de cohabitación (Asamblea Nacional, 2014, pág. 27)

Violencia de género: la violencia de género es un término genérico para cualquier acto perjudicial incurrido en contra de la voluntad de una persona, y que está basado en diferencias socialmente adjudicadas (género) entre mujeres y hombres. La naturaleza y el alcance de los distintos tipos de violencia de género varían entre las culturas, países y regiones. Algunos ejemplos son la violencia sexual, incluida la explotación/el abuso sexual y la prostitución forzada; violencia doméstica; trata de personas; matrimonios forzados/precoz; prácticas tradicionales perjudiciales tales como mutilación genital femenina; asesinatos por honor; y herencia de viudez. (UNICEF, 2003). 

Vulnerabilidad: Se aplica para identificar a aquellos núcleos de población y personas que, por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida. “Las personas que forman parte de estos grupos no son vulnerables per se o en sí mismas; son vulnerables porque los gobiernos y/o las sociedades las ha puesto en situación de vulnerabilidad debido a prejuicios, discriminación o a la falta de políticas públicas adecuadas que garanticen una igualdad social.” (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2006).
Vulnerabilidad Social: Se entiende como la condición de riesgo a la que está expuesta una persona, una familia o una comunidad, resultado de la acumulación de desventajas sociales e individuales, de tal manera que esta situación no puede ser superada en forma autónoma y queden limitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo. (Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 2006).
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